
¿QUE ES EL CENEVAL? 

Es el proceso mediante el cual la Secretaría de Educación Pública otorga 
reconocimiento académico formal a los conocimientos, habilidades y destrezas 
adquiridas por los individuos en forma autodidáctica, a través de la experiencia 
laboral o por cualquier vía, cuando éstos son equivalentes al bachillerato 
general. 

¿A quien va dirigido? 

Este examen es para todas las personas que tengan 21 años de edad o más al día 
del examen. Además, que cuenten con certificado de estudios de nivel 
secundaria, emitido por la autoridad competente y con fecha anterior a la del 
registro. 

Ventajas de sustentar este examen 

Este examen permite a todas las personas que no tuvieron acceso a este nivel 
educativo o que por algún motivo tuvieron que abandonar sus estudios, acreditar 
los conocimientos equivalentes al bachillerato general. 

 


